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por Qa5ivo ambiental para aciivjQades de( S<;ctO! '- ,orqcarburos, 

Bitácora: Q~C2,.1c:¡:"S ·,; 5 ,2 

Fo l io: Qi2Q'-''¡-'-/0712,J 
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.:.•,:3 ce Atercion :;I Qeg .... lado Ien io sucesivo AAR, de la Agenci 1 \Jaciona! de Seguridad Industrial y d~· 
Prct0cc,cn al Medio Ambiente del Secror t-lidrocarouros len lo sucesivo AGENCIA) el 23 oc maye d'"'' m1srno 
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SUNUAPA" /e<1 lo Sl.cesivo el SITIO) ..1bicado dentro d~! Activo CJe Produccion Macwspana ~.t....,spac. en d 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
..)fc.-:,N-... ~SEA/u-:.1 ')1 c=E~C13SS/2023 

1ud,10 de 1.::. ,_ ..... a .... - Jt:! i.'":-~- ·r ,t,p_• cf" ~ ......... 

11. Que es facultad de la DGGEEAC adscrita a la Unidad de Gestion Industrial. evaluar los programas y 

p ropuestas de remed1acion de sitios contaminados del sector r1idrocarburos y, en su caso. aprobarlas, 
conforme se establece en los artículos 4o .. fracción X\/. 12. fracción 1. inciso i), 25, fracción VII del Reglament o 
nterior de la Agencia Nacional de Seguridad industria l y de Proteccion al tAedio Ambiente del Sector 

t--1 id rocarburos. 

111. Que el 23 de mayo de 2023 el REGULADO ingreso a la AGENCIA, el escrito PEP-DG-SSSTPA-CSPSSPAIP-
761-2023 de fecha 79 de mayo de 2023, registrado con numero de Bitácora 09/J2A0275/0S/23, mediante 
el cual manifestó que el motivo de la petición corresponde al seguImIento y cumplimiento de evaluación 
de pasivos ambienta les susci tados en algunas instalaciones y pozos a cargo del RECULADO 

IV Que, el 23 de Junio de 2023, esta DGCEERC solicito mediante oficio No ASEA/UGI/DCGEERC/0953/2023, 

información adicional otorgando un plazo de 27 d1as naturales a partir de que surtiera efectos la 
notificación de este, para presentarla. 

V. Que, el 29 de junio de 2023, se not ificó de manera electrornca el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0953/2023 
con fecha 23 de junio de 2023. emitido poi la DGGEERC al C. Manuel Graniel Peralta. 

VI. Que el 21 de julio de 2023. se recibio en el AAR de la AGENCIA, el escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-

1163-2023 de fecha 20 de Julio del m ismo ano, mediante el cual el REGULADO presentó en tiempo y forma 
la informacion requerida en el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0953/2023 con fecha 23 de junio de 2023. 

VII. Que el REGULADO manifest ó que, en el SITIO, no existen cuerpos de agua, por lo que no fue necesario 
avisar a la autoridad del agua (CONAGUA) 

VIII. Que el REGULADO presento la investigacion historica del SITIO en el que se describen las actividades 
causantes de los danos ambientales, los sucesos que condujeron a la contaminación del suelo. las 
cond iciones geoh1drológicas que prevalecieron en el sitio, as1 como la relación de quienes hubiesen sido 
los poseedores del preoio y el uso que haya tenido. 

IX. Que el REGULADO presento resultados del muestreo de suelo para la caracterización del SITIO que se 
llevó a cabo los días 27 y 28 de diciembre de 2022 el cual est,.JVO a cargo del laboratorio "Laboratorios y 
Suministros Ambientales e Industriales, S.A. de C.V." con numero de acred1tac1on R-0549-029/14 de 
fecha 20 de marzo de 2014 con fecha de actualtzacion 29 de julio de 2022, con numero de referencia 
22LP2610, as, como numero de aprobación PFPA-APR-LP-RS-004-A/2021, de fecha 30 de Junio de 2021 
vigentes durante la realización del muest reo cuyos resultados presentados indican que se rea lizaron 58 
muestras incluidas 7 muestras duplicadas a diferentes profundidades, de las cuales se analizaron los 
Hidrocarburos ¡::racción Ligera, Hidrocarburos Fraccion Media, Hidrocarburos Fraccion Pesada, BTEX y 

HAP s. 
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Coordenadas de ubicación del proyecto 
(Información Reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de 
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Of,c 'º No ASEA/UGIIDGC EE RC/1:,:35/20 23 

: ,ud.xJ di?' M,¾,:~o . .-1 04 CJt: ::.8pt1¿1'f.bt...,. d~ 2.02.: 

X. Que el REGU LADO designó como Responsable Técnico a la empresa COMERCIALIZADORA SEM IDEG, S.A. 
DE C.V .. de confor m idad con e l articulo 137. fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. El Responsable Técnico subcontratará a la empresa GAIA ECOLÓGICA, 
S.A. DE C.V., que cuerna con Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0085-2021 de fecha 17 de m arzo de 2021 para 

el tratamiento mediame la técnica de Oxidación Química fuera del sitio contaminado, m ed iante oficio No. 
ASEA/UGI/ DCGEERC/ 0 405/ 2021, con vigencia de 10 años. 

XI. Que, el REGULADO manifestó oue el uso futuro del SITIO seguirá siend o uso de suelo Mixto. 

XII. Que. del ana lisis realizado por esta DGGEERC a la documentación p resentada por el REGULADO, respecto 
a los resultados obtenidos del esi:.udio de caracterización del SITIO, se identificó que: 

• De los resultados obtenidos para Hidrocarburos Fracción Media e Hidrocarburos Fracción ;::,esada, 02 
muestras excede los Límites Máximos Permisibles (LM P) (ECS-S-P3 y ECS-S-Pl2) que e 

138-SEMARNAT/ SSAl-2012 para estos contaminantes. 
• El sit io contaminado se ub ica en las coordenadas UTM (cuadrante l SQ Datum W GS84 -• Se estima que el área de suelo cont aminad o es de 668.24 m ". 

• Se estima que el volumen total de suelo contam inado es de 1,875.44 m 3. 

• La profundidad máxima a la que se encuentra el contaminante es 3.70 m. 

• ,- 1,_ • LJ. 

XIII. Que el REGULADO presentó ante esta DGGEERC, la Propuesta de Remed iación mediante la t écnica de 

Oxidación Q uímica fuera del Sit io Contaminado, la cual cont empla las acciones que a continuación se 
describen y las cuales se autorizaron med iante el oficio No. ASEA-ATT·SCH-0085-2021 de fecha 17 d e marzo 
de 2021. perteneciente a la em presa GAIA ECOLÓGICA, S.A. DE C.V.: 

./.;°"'>-. 

• El material se descarga a gronei, o rrovés del mecanismo del volteo y/o descargo del semirremolque que 
rronsporto los residuos, a lo fosa de recepción con uno dimens,on de 2.5 m de ancho por 15 m de lorgo y 2.5 
m de profundidad. 

• Uno vez deposicodo el moreno/ en lo celda de recepción. se reolizoró un muesueo onolírico mediante 
Petroflog poro derermirar lo concidod de TPH 's poro establecer los concentrociones de los insumos o 
emplear (Cobon y Tulxo ). 
Dependiendo del resulrodo del onolisis de TPH ' s se adicionan los insumos o/ agua en los corcamos de 
recuperación bifósico que correspondan según seo el ripo del insumo. en lo proporción requerido. 

El residuo es rrasfadado de lo foso de •ecepción por medio de un tomillo de Arquímedes a la cribo de 
aspersión No. 7, en ro cuo!. por medio de owmizocion. se aplica el surfocrante Covon ,ooro remover 
hidrocarburos de bojo y oleo peso molecular poro su recuperación posterior por medio de diferencio de 
densjdod con el aguo. 
Por grovedod. el residuo es depositado en un cárcamo de recuperación bifásico No. l. dentro del cuol lo fose 
liquida es regresooo o/ ronque de separación del aguo-oceite, donde por diferencio de den5idad. a rrovés 

~:u;7,:~~- el hid,oco,bu,o es cecupecado y el aguo se ,ecama o lo primem ero9, del pmce,o pam ,,,, t 
' ,,.-<! •• 
~--E ..:t ~ ; OC:.: i?.,=! .. d A.de.fe Qui:: Co--:1 -.es 4203. Je,.~·--~~ e,¡; ;:1 Mont:4 ~~, " .. ,,,210. C't..tdad oe-- t.'ex1co .. 

-..:.. ... -·· '":"'"elé:fo--o:S 2"' :1€ en o:, \o -v,·.gob.rr.xíax o F~~8~o 
••• ,,· :la.~~~.'\"~('~ '-~"-'-~L"' "'''~·~··•·.::.-:\.'t.'~'~'~"('"- "'':::::-~~ ... ~ :.;--:.,. VII!-/\ 
.~ .~ -,-::_,\~ rf~c;_C. :.;~ '-'-~l'',1!. ~~ ... ~'\~ .. ,~~~t."-~,-::' __ H _._ r. .:::.::=-~ ~N -e:"~~--.;:: e=~ '.'-::. , .,rC. -~e;.. .. ,_ fü ~'-~ ~· - -~ --- .... ,~,-~---~ 
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A noves de uno bando el residuo es croslodoao o un sifón mezclooor po,o lo homogenización oel mater:0I 

de tal formo que e1 surfacronte pueda encror en contocro con lo cowltc1od del resiouc y reaccione de manero 
eficiente. 
Lo fose s01100 es rrcinsportodo por medio C/,;: tor'111/c, df:: Arq1.,1med€.'s o lo Cnbo de Aspersion No. 2, rJondese 
opJ;co por rned10 de ocornizoc1on e, ox1donce Tul~o poro ox,oor _1 oegrooo1 los •11ctrocon:n,ros y gwsas oe 
DOJO y airo oeso mo/ecuio,. 
El residuo es rraslododo por medio de bando o un sifon me2.:lc1dor poro conrinuor lo homogfi!nizoción del 
rnorer 1ol. de tal fotma qué: ei ox1donce pueda é:ncror en contacw ,_ar¡ lo to(oliaod oel residuo y reocc,or-ie de 
manero eftc•ente 

• Por gravedad e, residuo es depas,wdo en un carcomo de, ecur:,eracior b1ros,co No 2, dentro oelcual 10 tose 
11qwda es regresado o/ proceso oe homog€-n1zoc1on oaro ser reut11:zodo y lo fose so.lidc es oepos,todo o 
grovedod en /o cerdo de mocerio/ uorooo. 

• Ouronce íOOO el proceso dr:: rrotom,ento, se eol•zo,on /os mec/1c1ones de'º" ,oai rnneuo;; Pl-f tem,oerowta y 
numedod 

• LO apkocion de los insumos y horncger,eizacion de los suelos en t•oto!'Y:1enro se repet,rá las veces que sean 
neceso•·ro« rosro o/ronzar fo,; /1r1/tes d<> /1mcip ;:a e,taOIPr-1ri-:,s, n lo norrnot1v1do::i opl1cr1ble 

• Una vez en 10 celda de olrracenom,ento mmeriol trotado. se procede o reohzor un proceso de control de 
calidad pam que a tra,1es de muestree onolír,co mHodo Petrofiog ,:.,010 lo deterrnmoc,on -::Je TPh s. se 
derermine si el rnacenal curr,p!e can los pararnetros de la NC).V. 138-SE./l,'APNAT/SSA1-2012 

• Con base en los resultoCfos obten;dos se evo/uoro s, se ·eowere o r.o un nuE:VO ciclo de opf.,coción de h, 
,nsu,nos e11unc10C1os 
Una .·ez qué" se alconcen los nive ies de /1mp ,c:zo requer'dos se p:·':!cede,o o un Muestreo F,no/ Comprobatorio 
realszondolo conforme o lo establecido en /o riorn7or:v1dod vigente o [(01,gs de un 1oboratorio acredirodo 
ame 10 Entidad Mexicano de Ac:edrtocion (E MA J y aprooodc ::nre la o urorictod comcetente 

• Lo t01'10 de muesuos .> los determ,naciones anal,t1::as .Je los porometros se realizara de acuerdo con lo 
escablecido en 10 norm0[i,1idod aplicable y confor'Tle o lo propuesi.o de remediaci6n que al efecto se 
apruebe. 

• rerrninodo el trororrnenw, el suelo llm,010 sera re1ncor,oorado o 10 zona de e.xcovoc,or o oc,dro d1spone1se 
en un s,tio ouwr1zodo por lo outondod competente 

XIV. Que el RECULADO present ó ante esta DCCEERC, e l Plan de Muestreo Final Comprobatorio dentro de la 

Propuesta de Remed1ación para el SITIO el cual se describe a c.ontínuac1ó n: 

ObJetivo. 

Establecer lo metodolog1a Que se emp,eoró en io tomo. etrau1=1odo y rronsporr-= dt ,nuestros 'e-p1esPntarivos 

del smo (Fosa de e,cavocion} Preso de Qvemo J' Áreo oJeoono del Quemador de Foso de Jo Botería de 
Se¡xirocion .>' fsrac,ón de Comores1on Sunwopa osi como del molt>rio,' t•orado E'r'l /o plon·c, CA/A ECOLC)CICA 
dE: !01 mone·a r,ue o través de su µostenor oererm,nadon onol•rjco, perrr, ro de'erminor si se hon olcanzodo 
los J1m1tes mó:.imos oerm1s1bles estob1ecidos en lo NOM-138-SEMPNAT/SSAl-2012 L1m1tes mo.1 irr>os permisibles 
de hid•ocorouros en suelos y lineamientos paro el muestreo en 1.:i cc,•octerizoción _v espec,flcociones poro lo 
remed,acion • 

ao1.,le-vard Adolfo Ruiz Corfa,P'- t .. 209, ,;udines en la Montana, •.t,210, Ciudad rfe Mex co. 
~e!Mono· 55 912601 DO •MYW,gob.mx/asca 

~~<};'r¡'r=..._~~fR~~~~~~~~~7r,i~""~\@~~~l&~~ 
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C 1ud acJ cif- M txh .. c. ,,:i c ..;. cJ¡.,_ :)1::-pue,.,,.. o,•~ l'f.? 20.zs 

Medianre un estudio de coraccerización de lo Presa y Área aledaño del quemador de fosa de lo Botería de 
Separación y Esracion de Compresion Sunuapo, se dererr1inó que lo superficie rotal contaminada fue de 668.24 
m- y con un volumen de material conrominado de i.875.44 m'. 

Tipo de muestra: muestras simples 

Método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo: de acuerdo con los consideraciones de to NOM-738-
SEMARNAT/SSA 1-2012. el muestreo sera dirigido. debido o que se cuento con informocion previo del sitio y to 
cual se presenta en el estudio de caroccerizoción 

Tipo de muestreo: se aplica e l muestreo sistemático, yo que poro el sirio (foso de excovocion), se elige el 
primer cuneo de mvescreo sobre el perímetro del polígono y lo ubicación del resto de los punros se decermina 
en bose o disroncios eouidisronres. 

De acuerdo o lo guío tecnico de orientación paro lo ploneación y reolizoción de muestreos finales 
comprobar arios de lo SEMAf:<NLJ.. Ty en base o los do tos obtenidos de lo caracterización. se determinó oue lo 
foso de excavación d el polrgono 1 (Área aledoño/ es irregular y el área afectado es de 770. 70 m • . por lo que 
paro el muestreo en pared se wmoró 1 muestro codo 15-20 merros lineales; poro el muestreo en fondo se 
considero romor 7 muestro po' cado 500 m=. debido o aue es un óreo menor o 7000 m:; Paro la fosa de 
excavación de 1 polígono :Z (A reo de q,,,u,,mo} se determinó qve es irregular y el órea afectado es de 497.54 m 2 

por lo que poro el muestreo en pared se tomará 1 muestro codo 75-20 metros lineales; para el muestreo en 
fondo se cor>sidera romar 1 muestro por codo 500 m.:,. debido o que es un óreo menor a 1000 m '; como medida 
de oseguromiem:o de calidad se romorá 1 muestro duplicaao porcoCJo 70 muesr:ros. Poro /o profundiCJaa CJe 
los muestras en sitio se considero tomarlos o 30 cm. Cabe mencionar que eso profundidaa es después Cíe 
haber extraído el material contominodo, hasro 3.7 m .. resultando lo profundidad fino/ de lo muestro hasta 
los4m. 

NÚMERO 0E MUESTRAS EN El SITIO (FOSA DE EXCAVACIÓN) P-resa de 

IDENTlflCACIÓN y Estación de Compresión Sunuapa 
DEL POLIGONO 

1 PROFUN- NÚMERO TOTAL 1 PUNTOS DE 
PAREO FONDO DUPLICADO 0IDAO MUEST'REO TOTALES DE MUESTRA 

Quema y Área aledaña del Quemador de Fosa de la Batería de Separación 

-
Polígo no 1 3 l 1 30cm 5 5 

Polígono2 1 6 1 1 30cm 8 1 8 

A continuación, se muestro la idemificoción de los muesrros y ubicoción preliminar de los puntos de 
muestreo, por ro que uno vez que se realice el mues creo final comprobarorio en sirio, las coordenadas podrían 
vorior debido o los condiciones finales Cíe/ terreno. 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información 
Reservada). Información protegida bajo los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direoció~ General de G~stión de Explor;,ción y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA;UCI/DCGEERCm 8S/2023 

C1ud.iCI C1= M i'xLc J ().;;.. é~- 5,~p.:1e1T bH: de .?0 23 

Cabe mencionar que se tomo ro uno muestro tesrigo de suelo no contaminado en la zona de estudio. paro 
a·erermínar pH y Hurr,edad. 

De ocuerdo o lo guia técn ico de orientación poro lo p loneoción y realización de muestreos fino ies 

comprobororios de la SEMARNATy en base a l volumen conrominado de 1.875.44 m3 obtenido de los uabojos 
de corocterizac1ón. se consideró el crirerio de tomar una muestro por codo 300 m3 de material trocado, por 
lo aue se decerminó romor 8 muest'0S er. celda mas un duplicado como m edido de aseguramiento de la 
calidad. para lo profundidad del muestreo se considero profundidades de en ere 0.8 m y 23 m. 

Numero de muestras en celda de almacenamiento del material tratado 

Identificación de la 
Número Puntos de Planta donde se tratará I Nu:ero 

y almacenará el . 
Duplicado Profundidad total de muestreo 

material muestra!'. muestras totales 

1 

Planta G.11.IA 
ECOLOGICA SA DE CV i 8 1 108 m a 2.3m 1 g 8 

A continuación. se muestro la identificación de los muestras y ubicación preliminar de los pumas de muesrreo 
en celdo. por lo aue uno vez que se realice el muestreo finar comprobotorio en sitio. se tendrán los 
coordenados exoccos,yo que dependeró de lo distribución del material contenido en ce/do. 

Se agrego croquis de localizacit5n de los pumas a muestrear en ploma de rrotamienro: 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestion de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
;.Jf ~ e tJ., ASE;:. ·u~ t ::,.--.,E~Q(, ,385 1C23 

¡¡f 1 ◄- 1-i-?> --• r'l r •._ J-:: ':--. if'IT Ll .. p ◊.:°':.~ 

Lo empres,:, GAIA ECOLOG/0 SA. OE C V ,on ID V117 cuenta -:on outor,zoc;on al s1t10 de rronsfereric,a 
u!J1cadc, en la R/a /1nocleto Conobol 3ro secc,ón. rJel mun1c1p,o de Cenuo, Tabasco poro deposi~o de /DIEZ 
MIL/ 70.000 TONOLADAS de resrduos sólidos urbanos y de mon~;o especrol. por el per•odo de 01 de julio 2021 
ol 37 de d1c1emore 2023 Cabe ocloror que los residuos solictos urborios y de manejo esoec10/ son enviados dE 
inmediato 01 s1c10 de rronsferencio. 01 rene no son/ta, •o ubrcodo en el r0uriicip10 de Cenero paro su dispos1c1on 
fmol. odrninistrodo por Promororo Ambrenml Cíe !o Lagt.no SA de C V con numero de outorrzoc1on em,11do 
por la Secrerorro del Bienestar Sustenrob1l1dad y Comoio Cl1maricc. nume10 27-0L.RME-12-SBSCC-SSCC-2020 

DESCRIPCIÓN DE L.Ll TECNICA DE MUESTREO 

• Primero se clerern, inoró ia ub1coc1on e.~acto del s·t,o o muestrear con oyuao oe/ GPS. 
• Se tomo ron fotografías d el sirio y d e los uabOJOS efeccuados 
, Poro lo tomo de muestras se perforarán con ayudo d¿ Hond Au9e1 {tipo de perforación rnarwol) y la 
rnuestlo se tomara drrecromenre del Hand Auger esto con oyuoo de un cucharon ambos de acero rnoxidoble. 
Una vez recolectada lo muestra el eau1po se !ovo poro lo recolección Cíe uno nuevo muesrro . 
. Los muestras se1ón envasados en frascos de 125 m, pre111omenre "'c,audados. Po•·o lo froccrón ligera y BTEX, 
10 mL1esrro se tomará en un rec1p1enre ,r,d~oend1enre. 
• Uno vez tomado lo muestro se cotocoro el se110 de segwtdoo 

Todos tos muestras seron preservadas en hrelo apro~1fT1adomerte o .-,·c. hos~a su recepc,on en et 

toborowrio 

Duronre e/ n~uesireo se uril1zaro equipo y tos moreno/es pe11 .. 1cr1res, por lo que se deber .. cubr11 los 
neces1dodes que se presenren durante lo tomo de muesuos con-;o lo profur1d1dod coro,:terísticos del suelo_., 
el volumen de muestro o colector. Los ,r,srrurrienros ae muestreo serón desconruminodos enrre e! oer,odo de 
codo uno de los muestres poro evitar conrominac,on uu::odo A veces cuando se er71pleon cucharas es •11ós 

foci/ u tilizar un instrumento poro codo mue su o y después desconrom,nar los en el laboro ro· •::i . 

. Eliminar físicamente 10 corol1dad de los residuos de lo muestro oncenor 

_.✓;-?\ 
\~ ..¡ ! Boukvard Adolfo Aul2 Cortlne,; 4209. J¡;rdlnes on la Mont ria. 14210, c,u:l.3d de t.'-<>.\ o 

·-....Y ~elefono SS~l .26 01 !JO 'NVllll\i.gob mxf.u;e¡¡ 
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- Lovor con aguo y jabón con fricción en los sinos en donde se sospeche o seo evidente que existen residuos 
adheridos hosco elirninortos. 
- Enjuagar repe-ridomenre e! disposicivo paro eliminar lo rorolidad del /ovado con jabón. 
• Dejar escurrir y si el conraminonte oue se cuomifico en lo muestro es orgonico, enjuagar con hexano por lo 
rr;enos tres veces. 
• Dejar secar al ombiente y enjuogor nuevamente con aguo corriente. 
• Enjuogor con aguo desc1/odo y dejar escurrir 
• Todos /os residuos derivados del /ovado de mocerío/ o equipo se colecrorón en una bolso poro ser entregados 
o/cliente. 

T:Pos DE QEC!PIENTES, IOENTl!=ICACION, PQESEQVACION y TRANSPORTE DE MUESTQAS. 

• Frascos color ambar de vidr,o con topo y sello CJe teflón. de boco ancho de 250 m i, hermérico. resistente y 

que oermira un fácil etiquetado. 
• Con ucho con comratopa o sello de PTFE. 
• Vial color ambor con topo de baque/ira de 40 mi 

Los muestras se eriquetorón señolóndose lo orofundidod, número de muestro. fecho y hora de recolección. 
punto de muestreo. nombre de lo empresa. nombre del Sign arorio que lo realizó y número o clave única 
(mismo que oporezco en el sello/. Poro esro se utilizaran los etiquetas que serón proporcionacos por el 
Laboratorio /::credicodo. Después de que lo muescro sea rransferido al recipiente adecuado, éste se se/loro 
he,méricomente poro prevenir lo pérd;do de componentes voló¡iles y poro evitar lo posible oxidación ol 
contocro con el aire. los frascos se conservarán en hieleros con hielo o uno cemperowro oproximodo de 4°C. 
sin exceder el riempo móx imo de conser.1ocion de 74 díos como máximo. con referencia a Jo fecha de 
muestreo. Todas los muestros se rronspor.:orón vio aérea y/o cerrestre o/ !o boro torio acredito do en uno hie/era 
o una temperatura aproximado de 4"C. utilizando hielo poro este propósiro. A su /Jegadc ol loborotor,o se le 
doró e<1trodo y se montendrón en refrigeroc1on o 4ºC hasta eI momento de su procesamienro. el cual 00 

deberá exceder lo esroblecido er¡ lo Tabla 5 de lo NOM-138-SEfvlARNAT/SSAl -2012. 

MEDIDAS DE SECU.QIOAD 

• Todo e: persono/ qLJe osisro al sitio de muesrreo deberá uso, el equipo de proreccion y observar los m edidas 
de seguridod y reg ios bosicos de seguriooo de codo sitio que se visite. 

• Se ocordonoró el sitio del muestreo 
• Los muestras o tomar siempre serán simples (el material de lo muestro será colecrodo en un solo punto de 
mues creo) . 
. Se deben tomar medidas especiales poro evir:or lo péroido de hidrocarburos volátiles y fo contaminación 
cruzado 
- No se utilizarán equipos con morares o explosión. 
• Durante rc1 perforación paro lo obtención de muestras de S1Jelo no se debe ocasionar lo contaminación de 
acuíferos o porciones de suero limpios. 
- No se deberán ingerir alimentos y bebidos duronre el m uestreo 
-Se reo/izará la limpieza del equipo utilizado. durante codo muesrreo 
- Se deposirorán los residuos del muestreo en un contenedor para no conwminor el suelo 

r 
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MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL ,\,/UESTREO INCLUYENDO LA CADENA DE CUSTODIA 

• Poro evitar conton1mac,on cruzada se apl1corón ios procedim,enros de lrmpiezo de codo uno dt:: los equipos 
de rr,uestreo entre cada uflo de los romos de mues•ra 
• En gene,01 los contenedores de las muestras se sellaron d<: mone10 rnmedioco cuando lo rnuest10 es 
!ornado. el espo-:ro vo-.:10 debe minimizarse y lo muestro oebe ser re;r,gerodo wn pronto como seo posible. 
Lo refr,geroc:on aeoe momenerse o 4 ··e hasta su ono/1s1s y las rrn,esti os deben ser onolizodas can pronto 
co1no seo posible Esro operocion se llevara o cobo coda vez que se rem•ce mues creo 
• Ltmp;eza del eou,po de muestreo en codo tomo de muestro 
• Se deberá conror con 10 presencia o'el Responsao!e recn,co. Representonre o·e PE!v/E/. _v el personal de ASEA 
y/o PQOFEPA. :on el fin de co, robora, y validar lo ,:or,ecto apflcac,ón de los procedrm,encos técnicos oaro el 
desarrollo del proceso cie muesrreo 
• Se presenten .:odenos de custodio or1g,11ales poro codos /os muesuo romooo y que estos sean 1/enodas y 
firmados por sig·1owrios ourorizodos 

• Uno vez terminado et muestreo, se firmoró ia coaena de cus[od10 por todos los pre-;entes del evenro, lo cucJ/ 
se, vir6 ooro realizar los onotoc1ones y observaciones pe,r,ner¡res en -;!lio 
• El muesrreo oebe ser realizada por s1gnacono/s} ocreo'itodo(s) cmre lo EMA. 
• El Loborororio debe de ser ac1ect1tado por lo E/v1A y aprobado por Jo PPOF=EPA. 
• Oue se wrne u'lo rnues1 ro dup/tcoao por cadG o',ez obtenidas 
• Presentación de 1..ir1 reporte de loborawno origmoi firmado por s,gnorono ouwrizaoo. que los anál,'sis 
qu1m1co~ Sto' re□11-.:en en loboratonos ocreditados ante EMAy oprooados por PROFEPA 
• Por parre del Loboratorro se prese'lren cromatogramos (espectrograma) que respalden los resultooos 
presentooo, 
• Transporte:. '.Jlrnac=!nom,ento y p1eservocion de los muestras seo descrito y ,eg,s,,odo. 
• MoneJ0 de valores menores o/ Limite de Detección ('...OJ en lo roblo de •·esvirodos rE:sum,dos del Ml'C 
• Sena/orse nurnericameme los LD s de las susmnc,os a'la!izodos. 
, Concentrac,on = Límite de detección. 
•Concentración = Mínimo valor detectodo 

LLENADO~ REGISTRO DE LA CADENA DE CUSTOD/,t, 

LO cadena oe cusrod10 es el documenrn que avalo lo roma de muesrra se baso en los ,01oced1mienros que 
aseguran /os corocreri'sricas onginales de los eiemenros t,s,cos de lo rr,srno comenzando desoe lo pr0lec.:1ón . 

. , ecoiecc1on. empaque, uonsporre, ana1is1s. otmacenom1enro y ore ser •1oc1on .ldenr,tico a 10s responso bles en 
cado uno de las eto.oas. os, co·no wmbiér ev1denc10 aue ,os muesrros ana/i:;:odos son ,es mismos que se 
recogieron F/1 e1 sitio de muestreo. 

En esre documento se debe especjficor por 'º rne'105 los s;guieNes ciatc,s 

1 No more o'el loborororio o -:orgo de los muestreos y ono/1s1S 
2. Datos generules del !écn,co responsooie. 
3 S1tro de muestreo. • Se deoeró indicar el nomore con el que es conocido el lugar 

Z, /dent1fícac1on de los muestras 
:, Lo mc,rr•. de lo muestro - En algunos cosos de espec1f1ca el Upo de rnott 1z (suelo aguo, sedimentos. 
1 es1duos, l1quidos, lodos. aceite. aire, f,l,:ro) en coso oe ser orro tipo especif·co.' cuál. 

,- J a 1 "' ... 
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6. Fecho de tomo de muestra. - Se deberá indicar lo fEcho en lo que fue colectodo lo muestro. 
7. Hora. - Se denero indicar la hora especifico a lo que fue tomado lo mues:::ra. 
8. Porómerros ano/izar. - Debero especificarse los parametros onolizor y bojo cuo/ mécodo analitico de 
referencia. 

9. Daros oel recn,co ocreditodo. - Se debero poner el nombre del técnico ocreditodo que 
es responsable de ta como de muestro (signatario) y deberá firmar al final de la jornada de trabo jo. 
1 O. Indicación de si lo muestro ~e monriene en preservación si o no. 

11. Nombre y firmo de lo per5ono que entregó lo muesrro, osf como lo fecho y horo. 
12. Datos de recibido en ioboro,orio. - Lo hoj a de custodio deberá de contener el nombre de quien recibe los 
muestros en el Jerborororio, además lo fecho y hora de recepción. 

73. También se indicorán lo canridod de frescos con muesrro que om,ooro lo cadena de custodio. 

Ane1<0 a lo codena de custodia. deberá elaborarse un registro (bitócoroJ que conrengo los daros mínimos 
paro poder ident ificar el sito de muestreo con exactitud: coordenados con e! GPS. croquis del sitio. paisaje. 

uso de l suelo. erceiera. La cadena de custodio de los muesrros sera llenada en presencio del personal del 
Qesponsab/e Técnico, PEMEXy deASEAy/o PQOFEPA 

XV. Que el REGULADO presentó el Programa Ca lendarizado de Actividades a realizar durante la remed iación 
del SITIO en el que se índica la duración de las actividades, las cuales constan de 20 SEMANAS NATURALES 
para la apliceción de la técnica de Oxidación Química fuera del sitio contaminado y para las actividades de 
remediacion complementarias, el Muestro Final Comprobatorio (MFC) se realizará en las semanas 14 y 15. 

XVI. Que en vircud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de 
Suelos Contaminados con Hiarocarbu ros y la Propuesta de Remediación para el SITIO. esta DGGEERC. 
determina q ue es procedente Aprobar la Propi.;esta de Remediación Modalidad B. Pasivo Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-8). de conformiaao con los artículos 135 y l L..6 del Reglamemo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anceriormente expuesto y con fundamento en tos artículos lo .. 3o .. fracción XI. Lo .. So .. fracción XVI I l. 7o .. 
fracción IV de la Ley oe la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prm:ección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 68, 69 y 77 de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de tos Residuos: 4o., 
fracción XV y 25, fracción VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 151 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos: la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012. esta DGGEERC en el ejercicio 
de sus atribuciones: 

R ES UELVE 

PRIMERO. - Se APRUEBA la Propuesta de Remediación Modalidad B. Pasivo Ambiental (SEMARNAT-07-035-
B) presentada por el REGULADO, que consiste en el tratamiento a través de la técnica de Oxidación Química 
f uera del sitio contaminado denominado '·PRESA Y ÁREA ALEDAÑA DEL QUEMADOR DE FOSA DE LA 
BATERÍA DE SEPARACIÓN Y ESTACIÓN DE COMPRESIÓN SUNUAPA" ubicado dentro del Activo de 

. i-'" ¿O -r; •LL r-- c1 -~ ' 1 "'"" ' • .\~~'- . --.,, ...., __ ,c,,z o-:c: = - .<O - ._,.., W-;.•...:.go:..;v-vr,,,;.~~ Francisco 
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Coordenadas de ubicación del 
proyecto (Información 
Reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 
fracción I de la LFTAIP y 113 

fracción I de la LGTAIP.
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envaao de que los compuestos organ cos no quemados y no oxidados se generaron en canticades 
considerables y fueron oepos1tados direct amen:e sobre el suelo ourante el tie'Tlpo que la presa estuvo en 
operac1on, esta presa presento LIna pequena fractura del laoo suro-?ste en une de sus bo oos lo qL,e provoco 
la f._.ga dEI material de desecho (hidrocarburo pesado1 sobre el suelo aledano este h id rocarburo migro algunos 
metros hacia la zona baja cel lugar por los escu rr imientos nawrales impact ando un área de 668.24 m y un 
volumen de l.875.44 m Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, su reahzacióri er estríe.to apego a las 
cond1c1onantes establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO. CUARTO, QUINTO y SEXTO de la present¿, 
Resoluc1on 

SEGUNDO. - El REGULADO a traves del Responsable Tei:nico que de,:,1gnc mediante ofiuo DCAS·SA-CAEP· 
GCP-522·2022 y DCAS·SA·CAEP-GCP-526-2022 de fecha 16 y 1 9 de dIctemt:rc de 2022, a la empresa 
COMERCIALJZADORA SEMIDEC1 S.A. DE C.V., que cuenta con A~ItcrizacIon No. ASEA·ATT·SCH-0020-2017 de 
fect)a 08 de marzo oe 2017 y a ue a su vez subcont•ato a la emp•esa GAIA ECOLÓGICA, S.A. DE c.v., que cuenta 

con Autorizacion No. ASEA-ATT-SCH-0085-2021 de techa 17 de marzo de 2021 deberá realizar las acciones de 
rerned1ac1ón oescntasen a =>ropuesta de Remed,ac1or, presentaoa conform1:e a los CONSIDERANDOS XIV y XV 
oe la presente RF.so,ucion y debera cumplir con las siguientes cond1c1cnantes: 

Dar cumpl1rn1enco al programa calendanzado de activiaades En el plazo propwos<:o de 20 semanas. En el 
caso de que el tiempo de tratamiento del mater ial conuimmado y/o volumen :iu to11zado (1,875.44 m") se 

llegaren a modificar durante las acciones de re mediación. dcbcra ~ntregar a est:1 DCCEERC la justificación 

tecnica de las razones de las modificaciones, para que esta Direcc on General determine lo conducente. 

2. Presentar la poi iza dE seguro otorgada al Responsable Técnico. la cua l dl:?be•a ¿star 11íge-nte durante toao 
el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de remed1ac1on en el smo de referencia Se le reitera que no 
puede realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente 

3. 1n formar la •echa del inicio de las actividades de remed1ac1ón a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial y a esta DGGEERC de la AGENCIA después de la recepcion de esta Pesck.Jción e 
inclu ir copia del acuse de recibo de la not1f1cac1ón en el Informe ce Conclus1on 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA lus s1gu1enl <=~ docu1T1entos. a) Copia de este oficio, b) Prcgrama calendar1zado d<= a:::t1vidcldes, 
e) f--'ropuesta de RemeoIac1on, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio e) El escrito, por parte del 
REGULADO, donde designa al Responsable Tecnico de la remediacion y f) Copia de: la autorización del 
responsable técnico de la remediacíón. Lo anterior, aebe ser exh1b1Cio cori la fi11cll1'.j~d dEc- qu"' la 1-1(cda 
Unidad Administ rativa v191le y supervise: los trabajos a reallzar en el sitio. 

5. D<=>mostrar que el SUPio del sit io remediado cumple con los u,p para HFL HFM HFP BTEX y HAP s. de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-2012 en las tablas 2 y 3. Lim ites má;,1mos 
permisibles de h1drocarouros en suelos y lineamientos para f'-1 rnt 1estrF-o en la caracterización y 

espec1ficac1ones pa ra la remedlación pa ra uso de suelo mixto 
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6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos residua les o lixiviados) generados durante la ejecución de 
los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas 
durante las acciones de remed·ación, conforme a lo establecido en los art ículos 40º, 47 º, L2c_ 43 º, L4º y 4S 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral d e los ResidL1os, y deberá presentar evidencia 
fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas dura me la remediación deben ser registradas en una bitácora específica 
para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 77 ° fracción m y 7 5 º 
fracción IV del Reglamento de la Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos y debe ser 
conservaoa por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

B. Cabe recalcar que una vez concluidos los trabajos de remediación el REGULADO deberá notificar a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco 
de sus atribuciones, considere la imposición de las medicas y/o sanciones correspondientes además 
deberá incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe de Conclusión del Programa d e 
Remediación. 

9. Que el Responsable Técnico, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes Técnicas 
establecidas en la Autorización para el tratamiento de material contaminado mediante Oxidación Quím ica 
fuera del sitio contaminado. 

10. Durante las actividades de remediación se deberá evitar en cualquiera de sus etapas, la mezcla o la d ilución 
de suelo comaminaoo con material tratado. 

17. c. l mat erial removido de su sitio orig inal para ser t ratado por Oxidación Química fuera del sIt10 
contaminado. al finalizar el tratamiento. deberá ser regresado a su sitio original o será d ispuesto en un sitio 
autorizado. 

TERCERO. - El tratamiento por oxidación Quím ica fuera del sitio contaminado a aplicar en un volumen de 
1,875.44 m ' de suelo contaminado con hid rocarburos, deberá cumpli r la siguiente condicionante: 

l . Se realiza rá el Muestreo Final Comprobatorio en presencia de personal adscrito a la AGENCIA, en el 
material remediado, para verifica r que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los limites o los 
parámetros señalados en las normas oficia les mexicanas aplicables. El muestreo se realiza rá ta l como se 
estableció en el Programa Calenda rizado de Actividades, en las semanas 74 y 75, al finalizar el tratamiento 
por Oxidación Química fuera del sitio contaminado, en d icho muestreo se analizarán Hidrocarburos 
Fracción Ligera. Hidroc3rburos Fr3cción Media, 1--idrocarburos Fracción Pesada, BTEX y HAP ' s. Tanto la 
toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por laboratorios 
acreditados en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y 3probaoos por la PROFEPA. La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben esta r 
v igentes durante la toma de muestras y el análisis de estas. 

~ 
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CUARTO. - El REGULA.DO debo? real izar un MFC del material tracado a Jn lado d¿,I s itio una vez concluido ~i 

tratamiento de conform1daa con lo siguierte. 

l. Previo u realiwr los MFC, ocbc 1 ó presen tar c1 Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de lo AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que se 
t ene prevista para la reallzac1ón del muest reo, debe prese'ltar los p lanos georn;-ferenciados en sistema 
WG584 o ITRF2008 donde se indiquen los puntos del MFC .Asimismo, deberá remitir copia del acuse a 
esta OGGEERC 

2 ~os MFC deberán ser realizados por un laboratorio acI editado en lo!o termInos de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y ap1obado por la PROFEPA y el signatario re:,ponsable de: la toma de muestra debera 
cumplir los mismos requisitos. La acred1tac1on y apr-obac1on del laboratorio {analistas de Htracción y 
cuantifícacion• y s1gnatar10 responsable de la toma de muestras ocbcn estar vigentes durar te la toma de 
muestras y PI ana lisrs de estas 

3. Los I eportes ae 'os resultados del MFC emItIccs por el aborator10 responsabl1:: e.el muestreo deben ser los 
orig inales o copia certificada y una copia para su coteJ0 Estos deben incluir la Cadena de C..1st od1a (flr mada 
por los involucrados en el MFC) fecha de la extraccIon del anal ito de interés y de los ana lisis. 
cromato9ramas y o tra in formación a u¡¡, $e;¡¡ rele1,,.int1oc ta l como. los planos de localiz.icion con los puntos 
del muestreo y la interpret acion de los resultados, entre otros 

4 Los a na lisis qu1mIcos de las muestras finales comprobatorias del.,en ser realizados para demostrar que léls 
conce:ntraciones se encuentriln por debajo de los LI-IIP para f-i1orc.carburos J:raccion Ligera, hidrocarburos 
t:r;:icc,ón Media, Hiorocarburos Fracción ;:Jesada, BTEX y ;-;AP s senaladas en la NOM-138-

SEMARNAT/SSAl-2012, para uso de suelo mixto 

5 LOS reportes de resultad os or19 1nales ael MFC deben ,::resentarse corno anexo oel Informe de Conclusror 
del Programa de Remed iac1on, referido en el numeral QUINTO de esta Resolucion. 

6 En caso oe que los 1esu ltados de los MFC 1nd1quer, concentrac1ones por arriba de los LMP para uso de 
sue;o mixto en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, deber~ con tin•Jar con el tratarn,en lo y real izar ot ro 
MFC posterio1 Los MFC posteriores se 1ealizarán bajo las mismas condrciones que ti prn,,ero. El muestreo 
debe real izarse en la medida de lo pos ble en un solo evento. 

7. Los Muesrreos Finales Comprobato1ios debe-ran ajustarse a los cr terics estab lecido en la Guia Tecnica de 
Orientación para la ºlaneac,on y Rea l12acion de Muesuecs Finales Corl'probatorios 

QUINTO. - El REGULADO una vez conclu1do e1 programa de remed1ac ón, debl:' prec:entar ante esta DGGEERC 
el trámite SEMAPNAT-07-036 •·conclus1on del Programa dEc REcmEaiacían' . d 0 I SITIO i~ r.onform1dad cor lo 
seña lado el"I el articulo 151 del Reglamento de la Ley General para a Prevenc1or, y Gest1or lntPgral de los 
Residuos, para lo cual deber a adem as anexar la siguiente inform:icr::m 

f 

r 
'°""'·J\ \~ .,¡ ! Bou!.,va-d 11.d<>lfo Ruíz Cort1nes 420~• •~•dmes en la Morita~a .4210 C 1t,dad fa Mex1co. 
•• .. ~" -c•e:1ono. SS 9 126 01 oo v.w-.v.gob.rri><Iasc.i 

~4(~ ~<;~ ¿'..!-:~~~~$.\.~~~~~~((,~ ~~~~~~\.~~\ 
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l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico designado, que demuestre que durante 
todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de remed iación en el sitio de referencia. ésta se 
encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a DGGEERC sobre cualquier modificación a la propuesta de remediación 
aprobada, debera anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los numerales, 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de esta Resolución, así como los reportes de res u Ita dos del M FC 
emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muesuas. 

4. El Responsable Técnico designado deberá demost rar haber dado cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de Oxidación Química 
fuera del sitio contaminado. 

5. Además. deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m 2) final de suelo coma minado que fue objeto de la remediación: 
b) El volumen (m3) final del suelo contam inado que fue objeto de la remediación. 
c) Tabla que contenga los result ados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación de la 

muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84, fecha y hora del 
muestreo, identificación de la muestra. la profundidad de muestreo. la concentración en base seca 
para cada puma y muestra. los límites de detección, así como el signatario del muestreo y otra 
información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localizacion geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 del sit io 
conteniendo: la localización y denominación de los puntos del Mi=C (incluyendo la profundidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60x90 cm). 

e) Escala gráfica, t ítulos específicos, localización del sitio contaminado y simbología 
f) Descripción estratigráfica del sitio y perfi les est ratigráficos. 
g) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 

h) Memoria fotográfica del M FC. de todos los trabajos realizados así m ismo de las cond iciones iniciales y 
finales del sitio y de la preservación de las muestras. 

i) Bitácora de campo firmada por el responsable técnico. 

j) La interpretación de resultados. 

SEX TO. - Los Niveles de Remediacion del sIt10 propuestos por el REGULADO son los Límites Máximos 
Permisibles para uso de suelo m ixto seña lados en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012, Límites Máximos 
Permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caract erización y especificaciones 
para la remediación. 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada, esta 
Resolución quedará sin efecto.y será necesario presentar nuevamente el Programa de Remediación para t ratar 
el suelo contamir-ado, mediante el proceso de Oxidación Química fuera del sitio contaminado ante la AGENCIA. 

_Q:-, 
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SÉPTIMO. • Queda prohibido. (il el lavado ae suelos en el sitio por medio ae dispositivos hidráulicos sin 
c1spos1tIvos de control. almacenamiento y tratamIentc de lixiviados y cor fleme de agua generaoas; ¡i1) mezclar 
suelos contaminados con suelos limpios con propos,tos de diluc,on- (i1i1 la extracción o remocion de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos er ellos sin un central de emisiones. asi como ;iv) la aplicación 
en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO. - _a AGENCIA a través ae la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, se 
reserva la facultad de verificar en C..Jalquier momento el cump ,m,ento ce las obligaciones y responsab11idaoes 
cue estaolece ia Ley General para la PrevencIon y Gest,on Integral de los Residuos su Reglamento y ciernas 
cIsposic iones JU nd ,cas vigentes aplica bles en la materia 

NOVENO. • _a presente resolución , no e~Ime de la obligación de tr2mItar ante otras Dependencias, las 

autorizaciones y/o permisos que corre-spondan. entre otros, aqu0llo~ que cnc.JncIatrva pero no l1m1tat1vamente. 
le permitan la ocupacion o uso del suelo para los frr'?s de la remeoiac1on c .... ando el sitio contaminado no este 
baJO la propieoaa o posesión del titular de la presente rcsolucion cons1deróindo que esta ultirna tiene por objEto 
unicamente la aprobac1on de las actividades compren::hdas en la Propuesta de Rcmcdwción. 

DÉCIMO. - En caso de da1se contaminación de cuerpos de agua, debera notificar a la autoridad competente, 
de conformidad con el artículo 13 B fracción I del Reglamento de la Ley Gene,al para la =>revenc1ón y Gest1on 
Integral de los Pes1duos. 

DÉCIMO PRIMERO, - La evaluac,on cecnica de esta DGGEERC para c:eterminar la aprobauon oel Programa de 
Rernediacion registrado con numero de Bitacora 09/J2A0275/0S/23 que aoui se I esL1elve se realizo en apego 
a la información técnica anExa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO 
se hara acreedor a las penas en oue incurre quien se conduzca con falsedac de conform idad con lo d ispuesto 
en la fracción 11 y 111. ael articulo 420" Quater del CodIgo Penal Federal. referente a los aelitos contra la gestión 
ambiental 

DÉCIMO SEGUNDO. -Las acciones de remediación deberan realizarse: con estri::to apego a la PropL,esta de 
Pemediación aprobada y a las Cond1cionr1ntes 1-">Stablec1das Pn la rresPr,ti=> Resolución. la Ley General para la 
Prevención y Gestion Integral de los Res1d .JOS y su Reglamento y otras díspos1c1ones aplicables en la mate11a 

Las violaciones .a los preceptos estable,cidoc; en rnchas disposiciones c;¿ran ~ujetas a las sanciones 
.;dm1nistrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO. - Corma la presente res:ilución procede el recurso de revisión a que se refiere el aI ticwlo 116 
de la Ley General para la Prevención y GestIon Integral de los !:les1duos, mismo que podra presentar dentro del 
plazo de quin(.e d 1as concaoos a partir del día s1guIente a aouél en que surta efe:ctos la not1ficac1ón de esta. 

f 
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DÉCIMO CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Manuel Graniel 
Peralta en su carácter de Suplente por Ausencia del REGULADO lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la 
Ley i::ederal de Procedimiento Aorn inistrativo (LFPA}. 

DÉCIMO QUINTO. - Not if1quese el prese'ne acuerdo por cualquiera de los medios previstos de conform idad 
con el articulo 35 de la LFPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En Slipíe.,cio por ous?ncio d2f titu1ordelo D11ecdcn Cenero/ deCes-rio,1 de Explo·oc,ón y E,,traccion de Recursos Con~ncionoles de lo t.gencio 
Nocional de Segundoo 1'1ousrr'ot >' Cfe P,ore>cc•cr 01 Medio Amb,enrf: ce/ Secror Hidrocarburos. de conformidoo c::,n el ofIc,o numero 
ASEAIUCl/0473,2013. d& fe,cho p6,,~ero Cíe ¡un,o d& Cios mil veincic:<>!O, signo<ío por el r ,cu/cr de lo Unidad de Gestión Industria,. y con 
fundom,;ntc en 10 dispu'::sro por los orr:ículos -<:o. frocc,cnes IV y XV 9o .. froccicnes 111. XII, XIX y XXIV. 12 y ~8 del Re9Icmenco Interior oe lo 
Agenc;o Nocional de Segur•Cfod lndu;c•io/ J éf: Proreccion o/ Medie A7101enre del Secmr Hid,ocorburos, poro ejercer los atribuciones 
conten'dos ~r los arrículos /By 25 del Regtomento ln:enor de lo Agencio Nocional oe Segc.,n'dod lndustdcl yc:Je Protección 0 1 Med,oAmb'en re 
de' Secror H:orcco,buros. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizales Lóp~z. - Director EJ.:;cutivo de la ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Tituia, de la Unidad de GeH•Ón 1nd1Jstrial, ASEA 
lng. Rodulfo De l a Fuente Pérez. • Ti tular de la Unidad de Superv1s.on de lnspeccion y Vig ilancia lndustri3I. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez. • Tit u'ar de 13 Unidad de Asurtos Ju ridicos.ASEA 

Bitácora: 09 J2A027S.iO~i23 
Folio: 0'2049-'-107/:?:5 
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